No. 15449-S

ETIQUETADO DE LICORES NACIONALES

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y EL MINISTRO DE SALUD,

En uso de las facultades que les confieren los incisos 3) y 18) del artículo 140 de la Constitución Política y de conformidad con el artículo 1 de la Ley General de Salud,

DECRETAN:

ARTICULO 1.-Los licores nacionales incluyendo cervezas, vinos y cualquier otra bebida que contenga alcohol que se ofrezca al público para consumo nacional, deber  llevar en su respectiva etiqueta de manera visible la siguiente leyenda:

"el tomar licor es nocivo para la salud."

ARTICULO 2.-Los licores extranjeros incluyendo cervezas, vinos y cualquier otra bebida que contenga alcohol que se importen para consumo nacional deber  tener en su envase la misma leyenda indicada en el artículo 1.

ARTICULO 3.-Todo tipo de licor, sea este nacional o extranjero que no lleve impresa en su envase la leyenda indicada en el artículo 1, ser  decomisada y entregado a la Proveeduría Nacional para su remate, el cual se efectuar  de acuerdo con los procedimientos que fija la ley para mercadería   decomisada.

ARTÍCULO 6º.-Además de la leyenda "El tomar licor es nocivo para la salud", se permitirá asimismo otra leyenda" "EL ABUSO DEL LICOR ES NOCIVO PARA LA SALUD".

ARTÍCULO 7º.-La segunda de las leyendas citadas deberá ir puesta de manera visible, en la parte más importante (anterior) de la etiqueta de la marca del licor. El tamaño de sus letras y el espacio que comprenda deberá corresponder exactamente al puesto en el artículo 6º.

ARTÍCULO 8º.-Aquellas personas físicas o jurídicas, que opten por la leyenda "El abuso del licor es nocivo para la salud", no solo deberán incorporarla en los envases de todo tipo de licor, sino también deberá figurar dicha leyenda en cualquier tipo de publicidad que se realice del producto, sea este oral, escrito o visual, por cualquier medio de comunicación que se emplee. El tamaño de la leyenda debe ser lo suficientemente grande y amplio para que sea fácilmente leído.

ARTÍCULO 9º.-Rige a partir del 22 de enero de 1985"

(Los artículos 6,7,8,9, han sido adicionados mediante el decreto número 16008 del 04/02/1985)

